


9/8/2021 Correo: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkyNDdlNmQ1LTQyYWMtNDMzYS05ZDcyLTNiMDQ4Yjc0MjVmMAAQAFTKYq4k3J5Hpp2myOj5hVY… 2/2

De: Nadia Carolina Manosalva <Carolina_Manosalva@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 9 de agosto de 2021 15:55 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACION DELGADO GELVEZ DEIBINSON DAVID
 
Señor 
JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C.  
E.                 S.                  D. 

Yo NADIA CAROLINA MANOSALVA YOPASA, identificada como aparece al pie de mi
firma y actuando en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante dentro del proceso de
la referencia, por medio del presente escrito, allego al expediente la liquidación del crédito.

Agradezco la atención prestada y acostumbrada colaboración. 

Nadia Carolina Manosalva Yopasa  
Abogada Comercial 
|Celular: +57 312 433 6981 
|E-mail:carolina_manosalva@hotmail.com 
|Web:www.igmar-coop.com 
Dirección: Carrera 8 N°16-51 Ofic. 104 
Bogotá D.C. 
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RE: LIQUIDACION DELGADO GELVEZ DEIBINSON DAVID

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 9/08/2021 16:45
Para:  Nadia Carolina Manosalva <Carolina_Manosalva@hotmail.com>

Buenas tardes. Se acusa recibido

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.

Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., AGOSTO 23 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 

017. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, 

por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 
110 C.G.P. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


